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1403: LA PRIMERA ACTA DEL CONCEJO DE REQUENA

AMRQ  6132.  1403,  noviembre,  15,  Requena.  Acatamiento  del
Concejo  de  Requena  de  la  provisión  real  de  Enrique  III  sobre
necesidad de recaudación de 23.100 maravedíes que no había dado
cuenta aún el Concejo según mandato de recaudación establecido en
1387 por Juan I.

«En  la  villa  de  Rrequena  quinse  días  de  noviembre  anno  del
nasçimiento  del  nuestro  Salvador  Iehsu  Christo  de  mill  et
quatroçientos et tres annos. Este día en la plaça de la dicha Villa
estando  juntados  en  su  conçejo  segund  que  lo  an  de  uso  et  de
costumbre M[artín]  Ab[]  et  Ferrando Çapata,  alcalldes en la dicha
villa, et Diego Rrodrígues alguasil et Bartolomé Sánches de Adobes et
Estevan [roto] regidores et otros et otras  pieças de gente del dicho
Conçejo en presençia de mí, Alfons Ferrándes de Arévalo, escriuano
de nuestro sennor el rrey y su notario público en la [roto] corte et en
todos  los  sus  regnos,  et  de  los  testigos  de  yuso  escriptos  [] et
presente  Alfons  Ferrándes  de  la  Parrilla  en  nombre  de  Iohan
Rrodrígues de Villa Rreal, thesorero mayor de la Casa de la Moneda
de Toledo, et así commo su [] que se mostró por ser por mí el dicho
escriuano mostró et leer fiso ante dicho Conçejo et ofiçiales esta carta
del dicho sennor rrey desta otra parte escripta. La qual leýda el dicho
Alfons Ferrándes pidioles et requirioles que la conpliesen en todo por
todo segund que en ella se contenía et otrosí dixo que los enplasaua
et enplasó por birtud de la dicha carta segund que en ella se contenía
et  que  lo  pedía  por  testimonio.  Et  el  dicho  Conçejo  et  ofiçiales
dixieron que obedesían et obedesieron la carta del dicho sennor rrey
commo carta de su rrey et de su sennor natural al qual Dios dexe
beuir et regnar por muchos tienpos et buenos, amén, et que eran
prestos  de  la  conplir  en  todo  et  por  todo  segund  que  en  ella  se
contenía.  Testigos  que  fueron  presentes  Ferrand  Lópes  Çapata  et
Pero Çapata et Iohan Remíres de Yegre et Domingo Jorro et Miguel
Péres de la Huerta besinos de la dicha villa de Rrequena...

(Signo notarial de Alfons Ferràndes de Arévalo)

(Sello de placa perdido con restos).»


